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Atento a inquietudes planteadas y a los �nes de evitar equívocas 
interpretaciones, se aclara que los countries, clubes de campo, barrios 
cerrados y urbanizaciones especiales -constituidos como sociedades 
anónimas conforme a las disposiciones de la ley 19550, texto 
ordenado en 1984 y sus modi�caciones-, son responsables de liquidar 
e ingresar el impuesto sobre los bienes personales que recae sobre las 
acciones representativas de su capital, cuya titularidad sea de personas 
físicas y/o sucesiones indivisas domiciliadas en el país o en el exterior, 
y/o sociedades y/o cualquier otro tipo de persona de existencia ideal 
domiciliada en el exterior, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
incorporado a continuación del artículo 25 de la ley del gravamen.

El gravamen correspondiente a las acciones o participaciones en el 
capital de las sociedades regidas por la ley 19550, cuyos titulares sean 
personas físicas y/o sucesiones indivisas domiciliadas en el país o en el 
exterior, y/o sociedades y/o cualquier otro tipo de persona de 
existencia ideal, domiciliada en el exterior, será liquidado o ingresado 
por las sociedades regidas por la ley 19550 y la alícuota a aplicar será 
del 0,50% sobre el valor determinado de acuerdo con lo establecido 
por el inciso h) del artículo 22, no siendo de aplicación en este caso el 
mínimo exento dispuesto por el artículo 24. El impuesto así ingresado 
tendrá el carácter de pago único y de�nitivo.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se presume de derecho 
-sin admitir prueba en contrario- que las acciones y/o participaciones 
en el capital de las sociedades regidas por la ley 19550, cuyos titulares 
sean sociedades, cualquier otro tipo de persona de existencia ideal, 
empresas, establecimientos estables, patrimonios de afectación o 
explotaciones, domiciliados, radicados o ubicados en el exterior, 
pertenecen de manera indirecta a personas físicas domiciliadas en el 
exterior o a sucesiones indivisas allí radicadas.

Las sociedades responsables del ingreso del gravamen tendrán 
derecho a reintegrarse el importe abonado, incluso reteniendo y/o 
ejecutando directamente los bienes que dieron origen al pago.

ARTÍCULO 25.1

NOTA EXTERNA (AFIP) 5/2005
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